
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00093 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 

dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00044 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: YUDY STELLA TABARES RUA Y OTRO 

DEMANDADO: INSTITUCION PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA “I.P.S UNIVERSITARIA” Y 
OTRA 

ASUNTO Rechaza llamamiento en garantía 

 

 

Yudy Stella Tabarez Rúa y Juan Manuel Penagos Tabares, mediante apoderado judicial, 

instauraron demanda en ejercicio de la Acción de Reparación Directa, contra la 

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA –I.P.S. UNIVERITARIA Y OTRA. 

 

Observa el Despacho que el 28 de mayo de 2021 fue notificada personalmente COOMEVA 

E.P.S. S.A.  del auto admisorio de la demanda, tal como se observa en el archivo 9 del 

cuaderno digital, y que dentro del término de traslado de la demanda esta demandada 

efectúo llamamiento en garantía a la ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA 

S.A., con base en el contrato de seguro de responsabilidad civil contenido en las pólizas 

N° RC001060, RC00136 y RC001197, no obstante, no fue allegado el poder conferido al 

Dr. Giraldo Jaramillo para representar los intereses de la demandada, así como tampoco 

el certificado de existencia y representación legal de la aseguradora llamada en garantía, 

por lo que mediante Auto del 29 de julio de 2021 se le requirió a COOMEVA E.P.S. S.A. 

para que allegara lo anteriormente señalado, fijándole un término de cinco (5) días para 

ello.  El 20 de agosto de 2021 fue aportado el poder referido en precedencia, sin que se 

haya allegado a la foliatura el certificado de existencia y representación legal de la 

Aseguradora de Fianzas CONFIANZA S.A. 

 

Así mismo, el Consejo de Estado en auto del 30 de enero de 2017 Rad:  76001-23-33-

000-2014-00208-01(56903) CP: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO señaló los requisitos 

a tener en cuenta al momento de estudiar la prosperidad la solicitud de llamamiento en 

garantía, y expuso: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en 

garantía dentro de los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, le corresponde a la parte interesada cumplir con una serie 

de requisitos mínimos para efectos de que prospere su solicitud. En 

efecto, tal norma señala que le corresponde a la parte llamante 

mencionar en el escrito de su solicitud: la identificación del llamado, la 

información de domicilio y de notificación tanto del convocante como del 

citado, y los hechos en que se fundamenta el llamamiento. Adicionalmente, 

existe la carga de aportar prueba, siquiera sumaria, de la existencia del vínculo 

legal o contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento en 

garantía. Es decir, resulta indispensable, además del cumplimiento de los 

requisitos formales, que el llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya 

la vinculación del tercero al proceso, dado que su inclusión en la litis implica la 

extensión de los efectos de la sentencia judicial al convocado, causándole 

eventualmente una posible afectación patrimonial”. (Negrilla fuera de texto) 

 

 



Teniendo en cuenta que vencido el término otorgado la demandada COOMEVA E.P.S no 

cumplió con lo requerido por el Despacho, deberá rechazarse el llamamiento en garantía 

formulado, habida cuenta que allegar al plenario el certificado de existencia y 

representación legal es un requisito necesario en los términos del numeral 4 del artículo 

166 del CPACA y el artículo 85 del Código General del Proceso, se impone RECHAZAR 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROPUESTO. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÒS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN,   

RESUELVE: 

 

NUMERAL ÚNICO: RECHAZAR el llamamiento en garantía frente a la ASEGURADORA 

DE FIANZAS – CONFIANZA S.A., por los motivos expuestos en la parte motiva. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 de abril de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00075 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA NANCY PÉREZ ZEA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00079 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: EUGENIA CRISTINA TORO RESTREPO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ENVIGADO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 

dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00081 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDO DE JESÚS ZAPATA GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00086 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: NAHIDER FRANSINET ARIAS MURIEL 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00090 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO MONTOYA OCHOA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00095 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA MARÍA LÓPEZ YEPES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00109 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ EDILMA CADAVID CARVAJAL 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación 
a la norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00157 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  JESUS ARMANDO DÍAZ CÓRDOBA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Cúmplase lo resuelto por el superior - Admite 

demanda  

 
De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 21 de marzo de 2023, a través de la cual 

REVOCÓ el auto del 29 de julio de 2022 proferido este Despacho, mediante el cual se había 

rechazado la demanda por caducidad del medio de control. 
 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por JESUS ARMANDO DÍAZ CÓRDOBA contra la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00231 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: CIELOL CRISTINA VÉLEZ LEMA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y OTRO 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 20 de octubre de 2022 se admitió la demanda formulada por CIELO 

CRISTINA VÉLEZ LEMA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y se ordenó notificar a las demandadas en los 

términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría 

del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 21 de noviembre de 2022, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación 

a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 21 de noviembre de 2022. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. RODRIGO JARAMILLO RAMÍREZ con T.P 

No. 140.199 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00244 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: DORA ELENA PANIAGUA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y OTRO 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 7 de julio de 2022 se admitió la demanda formulada por DORA ELENA 

PANIAGUA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN y se ordenó notificar a las demandadas en los términos del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 16 de febrero de 2023, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación 

a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 16 de febrero de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. JORGE MARIO GÓMEZ AYALA con T.P No. 

98.438 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00256 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: MIRIAM DEL SOCORRO BUILES BEDOYA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFICALES – UGPP- 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 30 de junio de 2022 se admitió la demanda formulada por MIRIAM 

DEL SOCORRO BUILES BEDOYA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP 

y se ordenó notificar a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 27 de febrero de 2023, la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP allegó memorial dando contestación a la 

demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 27 de febrero de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. NORELLA BELLA DÍAS AGUDELO con 

T.P No. 60.715 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00278 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA PATRICIA LÓPEZ RUÍZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y OTRO 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 1 de septiembre de 2022 se admitió la demanda formulada por 

ADRIANA PATRICIA LÓPEZ RUÍZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y EL DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y se ordenó notificar a las 

demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría 

a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 2 de septiembre de 2022, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación 

a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 2 de septiembre de 2022. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. EDNA LUCÍA GIRALDO GÓMEZ con T.P 

No. 67.270 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00306 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: URIEL EDUARDO MOLANO FORERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y OTRO 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 18 de agosto de 2022 se admitió la demanda formulada por URIEL 

EDUARDO MOLANO FORERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y se ordenó notificar a las demandadas en los 

términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría 

del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 9 de septiembre de 2022, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación 

a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 9 de septiembre de 2022. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. CAROLINA BOLÍVAR SERRANO con T.P 

No. 130.269 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00310 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA VANEGAS SEPÚLVEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y OTRO 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 20 de octubre de 2022 se admitió la demanda formulada por CLAUDIA 

VANEGAS SEPÚLVEDA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y se ordenó notificar a las demandadas en los 

términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría 

del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 9 de noviembre de 2022, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación 

a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 9 de noviembre de 2022. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. CAROLINA BOLÍVAR SERRANO con T.P 

No. 130.269 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00471 00 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS MARIO PULGARÍN CUARTAS 

DEMANDADO: COLEGIO MAYOR INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

Y OTROS 

Asunto Rechaza recursos de reposición y apelación 

 

 
Mediante escrito presentado el 2 de febrero de 2023 la parte actora interpone recurso de reposición 

y en subsidio apelación contra el auto del 17 de enero de 2023 a través del que el Despacho 

inadmitió la demanda de la referencia. 

 
Al respecto, se advierte que el artículo 242 del CPACA modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021 dispone: 

 
“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 

cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en Código General del 
Proceso.” 

 

Seguidamente, el artículo 243 ibídem modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 
establece el listado taxativo de las providencias susceptibles de ser apeladas y, a su turno, el 

artículo 244 del CPACA, adicionado por el artículo 63 de la Ley 2080 de 2021 señaló cuáles son 

las providencias contra las que no procede recurso alguno.  

 
Con base en las anteriores normas, encuentra el Despacho que el recurso de reposición contra el 

auto que inadmitió la demanda es susceptible del recurso de reposición, en tanto no se encuentra 

enlistado dentro del artículo 244 del CPACA ni en otra norma que lo prohíba; no obstante, el 
recurso de apelación impetrado por la parte actora en subsidio del de reposición resulta 

improcedente, al no hacer parte de las providencias apelables expresamente señaladas por el 

legislador.  
 

Ahora bien, en cuanto al término para la interposición de los recursos, se tiene que, según el 

artículo 242 del CPACA, el recurso de reposición se tramitará según las disposiciones del Código 
General del Proceso, el cual, en su artículo 318 señala: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 

(…)” 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que el auto que inadmitió la demanda fue proferido 

el 17 de enero de 2023 y notificado por estados del 18 del mismo mes y año, es claro que el 

demandante tenía hasta el 23 de enero de 2023 para interponer el recurso de reposición, no 

obstante, el mismo fue presentado el 2 de febrero de 2023, esto es, de forma extemporánea.  
 

En consecuencia, SE RECHAZAN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN impetrados, 

por extemporáneo e improcedente, respectivamente.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00484 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: GUICEYE PATRICIA LEZCANO GALLO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

Auto 039 

 

 

La señora GUICEYE PATRICIA LEZCANO GALLO actuando a través de apoderada 

judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a 

fin de que se declare la nulidad del Oficio ENV2022EE001529 del 30 de marzo de 2022 

por considerar que este niega el reconocimiento y pago de sanción por mora en la 

consignación de cesantías.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 17 de enero de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, del escrito de subsanación no advierte el 

Despacho que se haya dado cumplimiento a la exigencia hecha. Luego, el acto 

demandado no contiene un pronunciamiento por parte de la administración que 

cree, modifique o extinga derechos de la demandante, que lo constituya en un 

acto administrativo definitivo susceptible de control judicial, pues el mismo se 

limita a señalar que anexa copia del oficio No. 52/2022 del 23 de marzo de 2022. Así las 

cosas, el acto administrativo aquí demandado no es susceptible de control 

judicial ante esta jurisdicción, puesto que la eventual nulidad del mismo no 

conllevaría a restablecimiento jurídico frente a la actora; ello igualmente 

fundamentado en lo manifestado por el Consejo de Estado Consejo de Estado. Sección 

Segunda. Subsección A. Sentencia del 18 de mayo de 2011. Radicado: 76001-23-31-

000-2006-02409-01(1282-10). M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en la que se 

señaló: “es claro que en todo caso debe demandarse el acto administrativo que 

contiene la manifestación de voluntad de la Administración frente a una 

situación jurídica particular, junto con aquellas decisiones que en vía gubernativa 

constituyan una unidad jurídica con el mismo, pues ello compone necesariamente 

la órbita de decisión del Juez frente a una pretensión anulatoria, precisamente 

por la identidad y unidad de su contenido y de sus efectos jurídicos. (…).” (Negrillas de 

la cita fuera del texto) 

 

Conforme a lo anterior se impone EL RECHAZO de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 169 numeral 3° del CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 



SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00499 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: CATALINA MARTINEZ ARROYAVE 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

Auto 040 

 

 

La señora CATALINA MARTINEZ ARROYAVE actuando a través de apoderada judicial 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a 

fin de que se declare la nulidad del Oficio 202230144018 del 6 d abril de 2022 por 

considerar que este niega el reconocimiento y pago de sanción por mora en la 

consignación de cesantías.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 17 de enero de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 
providencia inadmisoria. No obstante, vencido el término referido, la parte actora no 

subsanó lo requerido por el Despacho, en tanto no aclaró cuál era el acto administrativo 

a demandar, ello teniendo en cuenta que con el memorial de subsanación presentado 

no indicó lo requerido. En razón a ello se estima procedente RECHAZAR LA DEMANDA, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del CPACA concordado con el artículo 

170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su admisión debe reunir los 

presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener presentes los requisitos 

generales contenidos en los artículos 161 y 162 de la norma citada, pues de lo contrario 
la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00506 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  OSCAR DARIO SANTA ZULUAGA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTROS 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por OSCAR DARIO SANTA ZULUAGA contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, EL DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN y LA FIDUCIARIA LA RPEVISORA 

S.A toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, EL DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN y LA FIDUCIARIA 

LA RPEVISORA S.A como lo ordena los artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería al Dr. JOHN FREDY BERMUDEZ ORTIZ con T.P No. 223.050 

del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00534 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN LUCAS PATIÑO SUAZA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por JUAN LUCAS PATIÑO SUAZA contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00538 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  LINA MARCELA QUINTANA MARIN 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por LINA MARCELA QUINTANA MARIN contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00541 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS BULA GONZALEZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por LUIS CARLOS BULA GONZALEZ contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00543 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  BARBARA OTILIA GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por BARBARA OTILIA GOMEZ GOMEZ contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00546 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ STELLA GALLO MEJIA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

Auto 041 

 

 

La señora LUZ STELLA GALLO MEJIA actuando a través de apoderada judicial presentó 

demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a fin de que se 

declare la nulidad del Oficio 202230161384 del 21 d abril de 2022 que negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de cesantías.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 17 de enero de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria, esto es, acreditar el requisito de procedibilidad de conciliación 
prejudicial de que trata el artículo 161 del CPACA. No obstante, vencido el término 

referido, la parte actora no allegó al plenario lo requerido por el Despacho. En razón a 

ello se estima procedente RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 169 del CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido 
la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la 

hacen viable, y tener presentes los requisitos generales contenidos en el artículo 161 y 

162 de la norma citada, pues de lo contrario la inobservancia de los mismos conduce 

indefectiblemente al rechazo de ella. 
 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00559 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS MARIO IDARRAGA SEPÚLVEDA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por CARLOS MARIO IDARRAGA SEPÚLVEDA contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00570 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA CAICEDO RESTREPO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por SANDRA CAICEDO RESTREPO contra la NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio 

de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00572 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  CLAUDIA MARCELA CASTAÑEDA MONTOYA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesto por CLAUDIA MARCELA CASTAÑEDA MONTOYA contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

    

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 

ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado como lo 

ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 

artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en las 

resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con T.P 

No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00640 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: FREDY WEIDEMAR DAVILA MENESES 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

Auto 042 

 
 

El señor FREDY WEIDEMAR DAVILA MENESES actuando a través de apoderada 

judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE 

MEDELLIN, a fin de que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de cesantías.  

 
CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 20 de febrero de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 
días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria, esto es, que el poder conferido para actuar cumpliera con los 

rqeuisitos de que trata el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 72 del Código 

General del Proceso. No obstante, vencido el término referido, la parte actora no allegó 

al plenario lo requerido por el Despacho. En razón a ello se estima procedente 
RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del CPACA 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener 

presentes los requisitos generales contenidos en el artículo 161 y 162 de la norma citada, 
pues de lo contrario la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al 

rechazo de ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 
demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE ABRIL DE 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00100 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LABORAL  

DEMANDANTE: DANIEL OSWALDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO: DECLARA IMPEDIMENTO Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE 

Interlocutorio 046 

 

Por reparto correspondió a este Despacho la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho propuesta por DANIEL OSWALDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ a través de 

apoderado judicial, en contra de la NACION – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el ejercicio del presente medio de control, se solicitó sea inaplicada, por 

inconstitucional, la expresión “y constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al sistema General en Pensiones y Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013 y de 

igual forma las expresiones contempladas en el parágrafo del mismo se impliquen (sic) 

los derechos (sic) reglamentarios expedidos para cada anualidad.  Asimismo, que se 

declare la nulidad de los actos administrativos: Resolución DESAJMER22-7704 del 23 

de agosto de 2022 y la Resolución RH 5756 del 31 de octubre de 2022, como 

consecuencia de ello, a título de restablecimiento del derecho se ordene a la demandada 

reliquide y pague el reajuste de todas las prestaciones sociales que ha percibido como 

empleado y funcionario de la Rama Judicial, teniendo en cuenta como base para la 

liquidación con carácter salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 383 de 

2013 y las que la modifican, además las prestaciones sociales que se causen en lo 

adelante se liquiden teniendo en cuenta como factor salarial la bonificación judicial 

referida. 

 

El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y 

recusación en los siguientes términos:  

 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, 

o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:  

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o 

celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa 

materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de 

apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público, en el proceso 

arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de 

anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  



3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor 

o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en 

calidad de parte o de tercero interesado.  

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de 

los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 

representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados.  

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto.  

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.  

3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo 

anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga 

en turno si el impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan 

pronto como advierta su existencia, para que la sala, sección o subsección resuelva 

de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y 

sólo cuando se afecte el quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez.  

4. Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o subsección 

del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a la sección o 

subsección que le siga en turno en el orden numérico, para que decida de plano sobre 

el impedimento; si lo declara fundado, avocará el conocimiento del proceso. En caso 

contrario, devolverá el expediente para que la misma sección o subsección continúe 

el trámite del mismo.  

5. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se 

enviará a la Sección del Consejo de Estado que conoce del tema relacionado con la 

materia objeto de controversia, para que decida de plano. Si se declara fundado, 

devolverá el expediente al tribunal de origen para el sorteo de conjueces, quienes 

deberán conocer del asunto. En caso contrario, devolverá el expediente al referido 

tribunal para que continúe su trámite.  

6. Si el impedimento comprende a todos los miembros de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo, o de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, sus integrantes deberán declararse impedidos en forma conjunta o separada, 

expresando los hechos en que se fundamenta. Declarado el impedimento por la sala 

respectiva se procederá al sorteo de conjueces quienes de encontrar fundado el 

impedimento asumirán el conocimiento del asunto.  

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno.” (Negrillas fuera del texto) 

 

A su turno el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso, establece: 

 

 “Son causales de recusación las siguientes: 

 



1. Tener el juez, su cónyuge o compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad o primero civil interés directo o indirecto en el proceso…” 
 

De acuerdo con las pretensiones antedichas, conviene advertir que de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso, el suscrito se ve incurso 

en la causal de impedimento alegada como quiera que tendría interés directo en el resultado 

del proceso, ello habida consideración de que en la actualidad ostenta la calidad de 

Juez de la República en el Juzgado Veintidós Administrativo Oral de Medellín, siendo 

reconocida la bonificación judicial consagrada en el Decreto 383 de 2013 y respecto de 

la cual solicita la reliquidación de las prestaciones sociales.  Es por ello que la decisión 

a tomar será el declararse impedido para conocer de esta demanda; así como también 

se observa que advertida la existencia de la causal referida, habrá de darse aplicación 

al contenido del numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, al considerar que dicha causal comprende a todos 

los jueces administrativos, y por consiguiente este Despacho DECLARA EL 

IMPEDIMENTO y en consecuencia se dispone el envío del expediente al TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, para lo de su competencia. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

1° DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por incurrir en la 

causal preceptuada en el numeral 1º del artículo 141 del Código general del Proceso. 

 

2°REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, según 

el contenido del numeral 2 del artículo 131 del CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria 

remítase el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 de abril de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


